
RAD: 080013110008-2016-00409-00 
REF: SUCESIÓN (EJECUTIVO DE HONORARIOS PARTIDOR) 
Auto terminación acción ejecutiva 

 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: A su despacho el presente proceso, informándole que el ejecutante 
pone en conocimiento el pago que sobre la cuota parte de la obligación les 
correspondía a los señores ALFREDO CHARANEK DASUKI y DIANA DASUKI 
DASUKI, por lo que solicita se termine la acción ejecutiva en contra de los mismos. 
Sírvase proveer.- 
Barranquilla, 4 de marzo de 2021. 

 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
Secretaria 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Barranquilla, cuatro (04) de marzo 
de dos mil veintiuno (2021).- 

 
Visto el anterior informe secretarial, y por resultar procedente lo solicitado por el 
ejecutante conforme a lo establecido por el art. 461 del CGP, se ordenará la 
terminación de la acción ejecutiva en contra de los señores ALFREDO CHARANEK 
DASUKI y DIANA DASUKI DASUKI, y se continuará la misma en contra del señor 
FABIAN JOSÉ ROMERO HADECHINI, por la parte que le corresponde asumir por 
los honorarios del partidor. 

 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado, 

RESUELVE 

1º) Dese por terminada la acción ejecutiva en contra de los señores ALFREDO 
CHARANEK DASUKI y DIANA DASUKI DASUKI, decretándose el levantamiento de 
las medidas cautelares que se hubieren impuesto contra los mismos. 

 
2º) Continúese la ejecución en contra del señor FABIAN JOSÉ ROMERO HADECHINI, 
por la parte que le corresponde asumir por los honorarios del partidor, esto es la suma 
de $1.166.750.oo, junto con los intereses correspondientes.. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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